
 

 

 

Título: Fundamentos jurídicos de la comunicación. 

Descripción:  

En esta asignatura el estudiante conocerá los fundamentos jurídicos que aplican a la profesión. 

Los derechos fundamentales y las libertades de expresión e información, así como los límites del 

ejercicio del comunicador en relación a los derechos de usuario. Conocerá también el régimen 

de protección de la propiedad intelectual, la confidencialidad en relación a las fuentes, el 

derecho al honor, a la intimidad, y a la propia imagen. 

 

Carácter: Formación básica 

Créditos ECTS: 6 

Contextualización:  

 

Dentro del plan de estudios del Grado en Comunicación la asignatura Fundamentos jurídicos de 

la comunicación tiene carácter básico y se imparte en el primer curso. La libertad de expresión 

está ligada al conocimiento de las leyes que aplican al sector, por ello es de vital importancia 

tener conocimiento del mismo.   
 

Modalidad: Online 

 

Temario:  

1. Libertades de expresión e información, derechos fundamentales. 

2. Ejercicio del comunicador en relación a los derechos del usuario. Límites. 

3. El derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. 

4. Régimen de protección de la propiedad intelectual. 

5. El derecho del menor ante los medios de comunicación. 

6. La relación con las fuentes, confidencialidad y problemática. 

7. El régimen jurídico de la comunicación. 

 

Competencias 

CE7 - Conocer el régimen jurídico del comunicador, y sus derechos y obligaciones dentro del 

mismo. 

CE8 - Conocer los derechos de las fuentes informativas y de las personas sobre las que se 

desarrolla la información. 

 

Actividades formativas:  

Actividad Horas Presencialidad 



 

 

 

Clases expositivas 

 

12 0% 

Clases prácticas: Estudio de casos 6 0% 

Clases prácticas: Resolución de problemas 6 0% 

Tutorías 8 0% 

Trabajo autónomo 117 0% 

Prueba objetiva final 1 100% 

 

Metodologías docentes:  

Lección magistral 

Lección magistral participativa 

Estudio de casos  

Resolución de problemas 

Seguimiento 

 

Sistema de Evaluación:  

 Ponderación mínima Ponderación máxima 

Evaluación de portafolio: Estudio de 

casos   
20 30 

Evaluación de portafolio: Resolución 

de problemas 
20 30 

Evaluación de la prueba objetiva final 40 60 

 

 

 

 


